
LICITACION ABREVIADA 15/22

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES

Construcción de PASARELA Y CUBIERTA

BOXES EN EL AUTÓDROMO EDUARDO P.

CABRERA



01_OBJETO Y DESIGNACIÓN DE LAS OBRAS

El presente pliego se refiere al llamado a Licitación para la construcción de Pasarela y cubierta de
boxes en el Autódromo Eduardo P. Cabrera, en la ciudad de Rivera, departamento de Rivera.

02_UBICACIÓN DE LA OBRA

El Autódromo se encuentra localizado en el camino al autódromo s/n, en la ciudad de Rivera.

03_PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

El plazo máximo de ejecución de la misma será de 60 (sesenta) días corridos a partir de la fecha del
Acta de Inicio de los trabajos. Este plazo está pactado a favor de la Administración, por lo cual,
salvo  que  exista  una  constancia  expresa  en  sentido  contrario,  se  entenderá  tácitamente
prorrogado si la obra no se concluye en dicho período.

04_VARIACIÓN DE LAS PRESTACIONES

Se regirá por lo establecido en el TOCAF.

05_CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS EMPRESAS OFERENTES

La  empresa  adjudicataria  deberá  estar  debidamente  constituida  y  habilitada  para  el  giro,  e
inscripta  y  al  día  en la  Dirección General  Impositiva,  Banco de Previsión  Social,  Ministerio  de
Trabajo y Seguridad Social y Banco de Seguros, lo cual deberá estar actualizado en RUPE.

La empresa oferente deberá estar inscripta en el Registro Nacional de Empresas Públicas y tener el
certificado habilitante para este tipo de contratación.

Para la ejecución del  contrato por lo menos el  50% del personal  de la empresa será local.  Se
entiende por personal local aquel que tenga una residencia permanente en el departamento de 2
años como mínimo de antigüedad. Dicha residencia se probará en su momento con el certificado
de residencia expedido por la Jefatura de Policía.

El oferente identificará el personal superior que utilizará en la obra.

Durante  el  desarrollo  de  las  tareas  los  operarios  deberán  estar  perfectamente  identificados  y
visibles al tránsito, y contarán con los elementos de seguridad exigidos legalmente a tales efectos
(chalecos reflexivos, conos delimitando la zona de trabajo en un número no inferior a seis, cascos,
botines con punta de acero, etc.), siendo de total y absoluta responsabilidad del contratista su
cumplimiento,  estando  la  IDR  exonerada  de  toda  responsabilidad.  El  contratista  señalizará
adecuadamente los  tramos en que trabaja  de forma de procurar  seguridad para los  usuarios,
durante el día y la noche. Previo al inicio de cada trabajo solicitado, la empresa deberá coordinar
con el/la DGO la visita del Técnico Prevencionista de la Intendencia Departamental de Rivera, y
acatar a las posibles observaciones que el mismo pudiese tener.

El contratista cumplirá con todas las leyes laborales vigentes durante el plazo de la contratación, así
como con todas sus obligaciones fiscales y contratación de seguros para el personal.

El o los vehículos usados por el contratista, y destinados a la obra a realizar, deberán contar con



seguro contra terceros.

La constatación del incumplimiento de cualquiera de los extremos aquí previstos podrá dar lugar a
la rescisión de la contratación con el cobro automático de multas y de la garantía de cumplimiento.

06_RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS

La recepción de ofertas se realizará hasta  la hora 12.00 del día 29 de marzo de 2022 en la Unidad
de Licitaciones de la IDR, calle Agraciada 570, Planta baja. También podrán presentarse las ofertas
vía fax 46231900/138.

Toda la documentación deberá ser recibida debidamente firmada antes de dicha hora fijada. NO SE
ACEPTARÁ OTRA FORMA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS (ni por e-mail, ni en línea a través de los
sitios web u otros medios remotos de comunicación electrónica), no siendo de recibo si no llegaren
cumpliendo el plazo, lugar y medio establecido en este pliego.

Excepcionalmente para el caso de que próximo a la hora 12.00 el fax de la Intendencia
presente problemas de funcionamiento, se aceptará que la oferta sea enviada por mail
a unidadlicitacionesidr@gmail.com, escaneada en un archivo tipo PDF, debiendo la
empresa verificar su recepción por la Unidad de Licitaciones antes de la hora 12.00
bajo su responsabilidad.

Junto con la oferta en soporte papel o fax, deberán presentar una copia completa de la misma en
formato digital o vía e-mail a efectos de ser agregada al expediente electrónico.

Los oferentes presentarán en un único sobre cerrado conteniendo la propuesta.

Para  participar  del  llamado,  previo  a  la  hora  fijada  de  apertura,  los  oferentes  deberán  haber
adquirido el pliego de condiciones y estar inscriptos en RUPE.

07_COSTO DEL PLIEGO / ACLARACIONES

El presente Pliego y la documentación a la que se hace referencia pueden ser examinados en la
página web de la intendencia www.rivera.gub.uy o en la página de compras estatales.

La adquisición de este Pliego se efectuará en la Unidad de Licitaciones de la Dirección General de

Hacienda, previo pago en la Tesorería de la Intendencia Departamental de Rivera de la suma de $

3.000 (pesos uruguayos tres mil), o en la Oficina de la IDR en Montevideo (Río Negro 1093) o

mediante  depósito en la  cuenta  corriente  BROU 1536201-00008 o  para  depósito en redes  de

cobranza  Cuenta  Corriente  BROU  041-0004667.)  Para  el  caso  de  que  lo  hagan  por  el  Banco

deberán remitir una copia del depósito o transferencia al momento que lo realicen al mail de la

Unidad de Licitaciones (y que debe ser anterior a la apertura) 

En el momento de adquirir la documentación se establecerá un correo electrónico, para posibilitar
el envío de toda información complementaria. Este correo será válido para todas las notificaciones
relativas al llamado así como a su posterior ejecución.

http://www.rivera.gub.uyo/


Cualquier posible licitante puede solicitar aclaraciones sobre los documentos de licitación mediante
comunicación por mail a  unidadlicitacionesidr@gmail.com o fax al 46231900/138, a más tardar 3
(tres)  días  antes  de que venza  el  plazo  para la  presentación de ofertas.  La  Administración  dará
respuesta por escrito a las solicitudes que reciba.

08_FORMATO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS

Las propuestas deberán presentarse por escrito redactadas en forma clara y precisa, en idioma
castellano  y  firmado  por  el  oferente  o  sus  representantes.  Sus  hojas  serán  numeradas
correlativamente y sus textos deberán ser impresos a través de cualquier medio idóneo. En todo
caso deberán ser fácilmente legibles y las enmiendas, interlineados y testaduras salvadas en forma.
Toda  cláusula  imprecisa,  ambigua,  contradictoria  u  oscura,  a  criterio  de  la  Administración,  se
interpretará en el sentido más favorable a ésta.

Aquellas presentaciones que no se ajusten a ello y a las demás disposiciones de este Pliego no
serán recibidas.

Los sobres serán abiertos en presencia de los interesados que concurran al acto de apertura de
ofertas.

Se presentará un único sobre cerrado donde se incluirá la documentación referente a la propuesta
económica (Formularios para la presentación de propuestas Nº2 y Nº3) y toda la información que
permitan evaluar la aptitud de la empresa. El mismo debe contar con la siguiente inscripción:

“LICITACIÓN ABREVIADA Nº 15/22”

“CONSTRUCCIÓN  DE  PASARELA  Y  CUBIERTA  DE  BOXES  EN  EL  AUTÓDROMO  EDUARDO  P.
CABRERA”

NOMBRE DEL PROPONENTE: ___________________________________

Junto a la oferta, deberá ofrecerse la siguiente información:

Descripción detallada de los antecedentes de la empresa en contratos con objetos similares al del
presente llamado u otros antecedentes, indicando nombre del contratante, períodos de prestación
de servicios y montos de los contratos.

Declaración de su infraestructura para el desarrollo de los trabajos, por ejemplo: los equipos con
los que cuenta la empresa, determinación de los técnicos que actuarán conforme a las exigencias
del  presente  pliego,  incluyendo  sus  currículos  y  fotocopia  de  sus  títulos  y  determinación  del
personal con el cual habrá de cumplir con las tareas contratadas.

En caso de no poseer parte o la totalidad de los equipos, describir los que habrá de utilizar en caso
de que le sea adjudicado el contrato, y en qué plazo habrá de contar con los mismos, lo cual
obligará a la empresa frente al contratante a cumplir con dicho plazo.

Declaración  de  los  nombres  de  las  empresas  subcontratistas  con  descripción  detallada  de  las
mismas según ítems anteriores, y rubros que se le adjudicarán.

mailto:licitaciones@rivera.gub.uy


09_MODIFICACIONES

La Administración podrá, por cualquier causa y en cualquier momento antes de que venza el plazo
para la presentación de ofertas,  modificar  los  documentos  de licitación mediante  enmienda o
comunicado, ya sea por iniciativa propia o en atención a una aclaración solicitada por un posible
licitante.

Todos  los  posibles  licitantes  serán  notificados  por   correo  electrónico  de  las  enmiendas  o
comunicados, los que serán obligatorios para ellos. 

10_DOCUMENTOS QUE SE CONSIDERAN PARTE DEL PLIEGO DE ESPECIFICACIONES PARTICULARES

Se establece que en todo lo no previsto y aplicado por el Pliego de Especificaciones Particulares,
regirán, y se consideran parte de este Pliego, los siguientes documentos:

Enmiendas o aclaraciones efectuadas por la Administración relativas al proyecto, durante el plazo
del llamado a licitación.

Leyes y decretos del Poder Ejecutivo vigentes al abrirse las propuestas.

Las  ordenes  de  servicio  e  instrucciones  que  expida  la  Dirección  de  las  Obras  dentro  de  las
facultades que le confieren los documentos de este Pliego.

TOCAF y normas municipales que regulen la materia.

Pliego General de Condiciones Generales para obras publicas aprobado por decreto 257/2015

11_MONEDA DE OFERTA Y COMPARACIÓN DE OFERTAS

11.1_Moneda de Oferta

El oferente deberá expresar el precio de su oferta en pesos uruguayos.

11.2_Comparación de ofertas

Aquellas ofertas que cumplan con los requisitos solicitados para ser oferentes pasarán a ser evaluadas
y comparadas.

A los efectos de la evaluación, la Administración considerará dos ítems con sus correspondientes
puntajes:

1)  Aptitud  de  la  empresa para  la  ejecución  del  contrato:  se  evaluará  en  forma  conjunta  los
antecedentes en contratos similares, capacidad operativa demostrada por los recursos humanos y
técnicos  de  cada  propuesta,  asignando  los  siguientes  puntos:  Buena:  50  puntos,  Regular:  25
puntos, e Insuficiente: 0 punto.

Para la correcta asignación de puntajes, la Comisión de Adjudicaciones podrá ponderar los méritos
de todas las empresas en conjunto, de cuya comparación determinará las diferencias entre las
mismas.

2)  El precio  se evaluará asignando 200 puntos a la propuesta de menor precio, restándole a los
demás un punto por cada unidad porcentual de sobreprecio respecto de la mejor calificada.

El precio para el proyecto es el que resulte de la sumatoria de multiplicar los metrajes indicados en el



Formulario N°3 por los precios unitarios cotizados en la propuesta, más las Leyes Sociales, según se
indica a continuación.

A los efectos indicados se considerarán como Leyes Sociales las calculadas de acuerdo con la siguiente
fórmula:

                        Leyes Sociales = Monto Imponible x 0,7276

Los oferentes deberán identificar los montos imponibles en sus propuestas según lo establecido en el
Art. 3º del Decreto del P.E. del 27/6/86. En el Monto Imponible el oferente incluirá el total de jornales
que corresponda a la aplicación de la Ley Nº 14.411.

El Monto Imponible no podrá ser inferior al 20% de monto básico de obra, las empresas que
coticen Montos Imponibles por debajo de 20% sufrirán ajustes hasta alcanzar el mínimo (20%)
para la comparación de las ofertas.  

De la suma de todos los puntajes, surgirá la oferta mejor calificada.

La notificación de la adjudicación a él o los adjudicatarios, constituirá, a todos los efectos legales, el
contrato  a  que  se  refieren  las  normas  legales  y  el  presente  pliego  particular.  Los  derechos  y
obligaciones del adjudicatario son las que surgen de las normas, el presente pliego y la oferta.

La Intendencia Departamental  de Rivera se reserva el  derecho de: a) aceptar las propuestas que
considere más convenientes a sus intereses y a las necesidades del servicio para el cual contrata, o de
rechazar alguna o todas las propuestas; b) rechazar todas las ofertas en cualquier momento con
anterioridad a la adjudicación del contrato sin que por ello adquiera responsabilidad alguna ante el
licitante o licitantes afectados por esta decisión, ni la obligación de informar a éste (éstos) los motivos
de su decisión; c) rechazar las propuestas en las situaciones de concusión, cohecho, soborno, fraude,
abuso de funciones, tráfico de influencias, tratar de influir en los funcionarios intervinientes en el
proceso de licitación para obtener una decisión favorable, sin perjuicio de las denuncias penales
correspondientes. d) Realizar adjudicaciones parciales, e) declarar desierto este llamado, f) dejarlo sin
efecto en cualquier momento antes de la fecha fijada para su apertura.

12_FORMA DE PAGO

Los pagos se realizarán en pesos uruguayos.

Habrá un único certificado mensual de obra realizada, que será elaborado a precios unitarios del
contrato y el ajuste que resulte de la aplicación de la fórmula de ajuste por ICC. Este certificado será
presentado por la empresa contratista y aprobado por el/la Director/a de la Obra.

El contratista deberá presentar, en el lugar que indique la Intendencia, un ejemplar de la planilla de
declaración al B.P.S., de los montos imponibles generados en el mes y adjuntar copia de dicha planilla
al certificado.

No se efectivizarán pagos sin la constancia de la presentación de la planilla de declaración al BPS por
el período inmediatamente anterior al del certificado a tramitar.

13_FACTURACIÓN

La factura será en pesos uruguayos e incluirá IVA.



El pago se realizará mensualmente. A tales efectos, el adjudicatario deberá presentar dentro de los
cinco días hábiles siguientes a la terminación de cada mes, una factura debidamente conformada sin
observaciones por el representante técnico de la Intendencia y por el Director General de Obras,
luego de la aprobación del certificado por parte de la Dirección de Obra.

El  ajuste  de precios  se  realizará  por  ICC en  forma mensual  tomando como índice  el  vigente  al
momento de la apertura.

Ajuste de las Leyes Sociales:

En el caso que existan ajustes en el laudo de la construcción dentro del período de contrato, el
saldo de las LLSS se ajustará en la misma proporción que el ajuste de salarios.

Cesiones y Subcontratos

Tanto las cesiones de contrato, así como los subcontratos superiores al 20 % deberán ser autorizados
por la IDR. No se podrán subcontratar por montos superior al 60 % del valor total de la oferta.

14_PERIODO DE MANTENIMIENTO DE VALIDEZ DE OFERTA

Las propuestas serán válidas y obligarán a los oferentes por el término de 120 días a contar desde el
día siguiente del correspondiente a la apertura de las mismas, a menos que, antes de expirar dicho
plazo, la Administración ya se hubiera expedido respecto a ellas. El vencimiento del plazo establecido
precedentemente no librará al oferente, a no ser que medie notificación escrita a la Administración de
su decisión de retirar la oferta por fax y ésta no se pronunciara respecto de la adjudicación en el
término de diez días perentorios.

En  circunstancias  excepcionales,  la  Administración  podrá  solicitar  que  los  licitantes  extiendan  el
periodo de validez de sus ofertas. Esta solicitud y las respuestas serán hechas por carta o fax.  El
licitante podrá negarse a la solicitud. A los licitantes que acepten la prorroga no se les solicitara ni se
les autorizara que modifiquen su oferta.

15_GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

Dentro de los 5 (cinco) días siguientes a la notificación de la adjudicación de la contratación o su
ampliación,  el/los  adjudicatarios,  en  la  Tesorería  Municipal  depositarán  garantía  de  fiel
cumplimiento de contrato equivalente al 5%(cinco por ciento) de la contratación, debiendo agregar
una copia del recibo de depósito al expediente licitatorio.

La falta de constitución de la garantía de fiel cumplimiento del contrato en tiempo y forma excepto
que se haya autorizado una prórroga, hará caducar los derechos del o los adjudicatarios, pudiendo
la Administración reconsiderar el estudio de la licitación con exclusión del oferente adjudicado en
primera instancia.

Esta garantía podrá ser ejecutada en caso de que el/los adjudicatario/s no de/n cumplimiento a las
obligaciones contractuales, y se devolverá luego de manifestada la conformidad con el  servicio
prestado.

Se podrán constituir las garantías en:

 Póliza de Seguro de Fianza



 Fianza o Aval Bancario

 Efectivo en Tesorería Municipal

La Intendencia podrá hacer uso de la facultad prevista en el art. 64 del TOCAF y autorizar la no
constitución de la garantía y/o que la misma sea descontada de las dos primeras facturas.

16_REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA

Cada  firma  oferente  deberá  designar  a  la  persona  o  personas  que  la  representen  ante  la
Intendencia Departamental de Rivera, en todas las actuaciones referentes al llamado la que debe
coincidir con las que figuran en RUPE.

17_VALOR DE LA INFORMACIÓN TÉCNICA PRESENTADA

Todos los  datos  indicados  por  el  proponente referidos  a  los  elementos  contenidos  en la  oferta,
tendrán carácter de compromiso. Si se verifica que no responden estrictamente a lo establecido en la
propuesta, la Administración podrá rechazarlos de plano, rescindiendo el contrato respectivo sin que
ello dé lugar a reclamación de clase alguna.

18_COTIZACIÓN DE LA PROPUESTA

Deberá  expresarse  con precisión  qué  tributos  comprende  el  precio  cotizado.  El  silencio  de  la
propuesta al respecto, determinará la presunción de que el Impuesto al Valor Agregado y todo otro
tributo que corresponda ser aplicado está incluido en la propuesta.

Se deberá presentar el monto a aportar por concepto de Leyes Sociales.

Los aportes al Banco de Previsión Social quedarán a cargo del contratante. Los pagos de Leyes
Sociales por la Intendencia Departamental de Rivera se realizaran en base a las planillas de aportes
que presente la Empresa contratista mensualmente. Dichos pagos se harán hasta el tope indicado
por  la  Empresa en su propuesta,  superado el  tope antes  establecido,  los  siguientes  pagos los
realizara la IDR mediante la retención del importe que corresponda del certificado respectivo a la
Empresa contratista. A los efectos de la adjudicación y para el estudio y cotejo de las propuestas se
tendrán en cuenta los aportes calculados por la Empresa y declarados en la oferta. Para lo cual los
oferentes deberán declarar el monto de mano de obra imponible para cada rubro y la sumatoria
total.  La liquidación a los efectos del  pago de BPS se realizara mensualmente según el  monto
declarado en  la  planilla  del  personal  presentada por  la  Empresa.  La  IDR no reconocerá  como
montos a pagar al BPS todas aquellas planillas que no estén firmadas y selladas por la Dirección
General  de  Obras.  La Empresa  adjudicataria  dispondrá de un  plazo máximo de 3  días  hábiles
siguientes a la fecha de vencimiento fijada por el BPS mensualmente, para presentar las planillas
de  sus  obras.-  La  mismas  deberán  estar  selladas  por  el  BPS  y  serán  presentadas  en  División
Contaduría de la IDR dentro del plazo señalado, de no hacerlo en tiempo y forma serán de cargo de
dichas Empresas los importes concepto de Multas y Recargos que fije el BPS y serán descontados
de las liquidaciones subsiguientes. En caso de no haber presentado planillas en el mes, por alguna
de las obras, deberá comunicarse a la citada Dirección por escrito.



19_REGISTRO DE OBRA ante B.P.S:

El registro de obra ante el Banco de Previsión Social lo hará la Empresa contratista previo control y
firma de los formularios 1 y 2 (Obra Pública) por el Director de Obra. Dicho registro deberá hacerse
en el plazo de 48 horas desde el acto de inicio de la obra y deberá remitir inmediatamente copia
del formulario de inscripción con el número de obra al Director de Obra.
Toda obra pública de construcción, arquitectura, ingeniería civil y sus derivaciones, -que tenga una
duración  que  supere  los  treinta  jornales  de  ejecución-  deberá  inscribirse  por  el  titular  de  los
derechos reales de la obra, en el Registro Nacional de Obras de Construcción del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social y su trazabilidad, según lo establecido en los artículos 356 a 363 de la
ley 18.362 de 6 de octubre de 2008 y su reglamentación el decreto 481/009 de 19 de octubre de
2009  concordantes  y  modificativas.  Será  la  empresa  adjudicataria  la  que  deberá  realizar  este
registro por cuenta de la IDR

20_CIERRE DE OBRA ante B.P.S.:

El cierre de obra ante el Banco de Previsión Social lo hará la División Contaduría de la IDR, luego de
contar con Acta el cierre definitivo de la obra. Las multas que puedan surgir por atraso en los pla-
zos para el registro y cierre de la obra, serán de cargo de la empresa contratista, al igual que las
que se originen por presentar la planilla mensual fuera de plazo, cuando sea por causa imputables
a la Empresa.

21_MULTAS

Se establecen las siguientes penalidades, que se podrán aplicar sin necesidad de interpelación alguna,
siendo válida la notificación por fax o por el correo electrónico declarado en la oferta:

1. Inicio:  En caso de atraso corresponderá una multa del  3 por mil  del  precio de Contrato
excluido el IVA y los Aportes Sociales por día de atraso de la Fecha de Inicio, hasta un máximo
del 3%del precio global del Contrato excluido el IVA y los Aportes Sociales.

2. Plazos:  el  contratista  pagará  una  multa  del  3  por  mil  por  día  del  precio  del  Contrato
ajustado al mes correspondiente a cada hito, excluido el IVA y las leyes sociales, hasta un
máximo del 3 % del precio global del Contrato.

3.  Calidad de los Materiales: Si los mismos no cumplen con la calidad requerida, las obras
realizadas con ese material  no serán de recibo y la empresa asumirá los costos por la
demolición y retiro de los materiales de la obra.

4. Equipos:  En caso de incumplir con los equipos y vehículos solicitados, se deberá abonar
una multa de 1 por mil del valor total del contrato por día de retraso en el cumplimiento
hasta un máximo de 3 % para multas acumuladas por la presente cláusula.

5.  La ejecución de los trabajos: El contratista pagará una multa del 3 por mil del precio del
Contrato ajustado al mes correspondiente a cada hito establecido en la cláusula , excluido
el IVA y las Leyes Sociales, hasta un máximo del 3 % del precio global del Contrato.

6.  Las  órdenes de servicio:  El  contratista  pagará una multa  del  3  por  mil  del  precio del
Contrato por cada orden de servicio no ejecutado, excluido el  IVA y las Leyes Sociales,



hasta un máximo del 3 % del precio global del Contrato.

En caso de incumplimiento reiterado, la multa podrá duplicarse, pudiendo ser descontada sin trámite
alguno de los haberes que tuviere la empresa a su favor, inclusive de la garantía de fiel cumplimiento
de contrato.

Además  ante  los  incumplimientos  la  IDR  podrá   a  su  criterio,  aplicar  una  observación,  multa,
comunicación al Registro de Proveedores del Estado y/o al registro de empresas de obras públicas del
MTOP

22_RESCISIÓN DEL CONTRATO

La Administración podrá rescindir unilateralmente el contrato por incumplimiento total o parcial
del adjudicatario, previa notificación.

La rescisión se producirá de pleno derecho por la inhabilitación superviniente por cualquiera de las
causales previstas en el TOCAF.

La rescisión por incumplimiento del contratista aparejará su responsabilidad por los daños y perjuicios
ocasionados a la Administración y la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento del contrato sin
perjuicio del pago de las multas correspondientes.

23_EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD

La  Administración  podrá  desistir  del  llamado  en  cualquier  etapa  de  su  realización,  o  podrá
desestimar todas las ofertas.

Ninguna de estas decisiones generará derecho alguno de los participantes a reclamar por gastos,
honorarios o indemnizaciones por daños y perjuicios.

24_RESPONSABILIDAD POR DAÑOS

Serán de entera responsabilidad del contratista los daños que durante la ejecución de los trabajos
se ocasionaran a toda propiedad de la Intendencia Departamental de Rivera, u a otros organismos
estatales, así como también daños ocasionados a terceros.

El contratista deberá reponer todo elemento que se deteriore o destruya, tanto de la Intendencia
Departamental de Rivera como de terceros. Para el caso de que se quisiere abonar el costo de los
materiales  deteriorados  o  destruidos  se  tendrá  en  cuenta  el  precio  actualizado  de  dichos
elementos más el costo de la mano de obra por su reposición. Estos pagos se deducirán de los
créditos del contratista ante la Intendencia Departamental de Rivera.

25_REPRESENTACIÓN TÉCNICA DE LA EMPRESA

El  responsable técnico por parte de la Intendencia Departamental  de Rivera podrá realizar  las
recorridas que considere pertinentes en la zona de trabajo,  por tal  motivo la empresa deberá
contar en forma permanente en la zona con un capataz o encargado con el cual se pueda contactar
dicho responsable técnico por el municipio en el momento que lo crea oportuno, a tales efectos se



deberá indicar por parte del adjudicatario el nombre del encargado y el teléfono correspondiente.

En cada recorrida se labrará un acta indicando el estado de la zona; en el caso que se constaten
irregularidades se aplicarán las multas estipuladas en el artículo 19. Las notificaciones realizadas al
capataz o encargado de la obra se considerarán válidas para la empresa.

26_DIRECCIÓN TÉCNICA E INSPECCIÓN DEL SERVICIO

La dirección y fiscalización de los trabajos estarán a cargo de un responsable técnico por parte de
la  Intendencia  Departamental  de  Rivera,  quién  procederá  a  dar  su  conformidad  por  escrito,
pudiendo realizar observaciones al mismo si a su juicio entiende que no se ajusta a lo pactado.

En caso de que algún aspecto del servicio no se adecue a lo establecido, el proveedor, a su costo y
dentro  del  plazo  que  se  estipule  por  el  responsable  técnico  municipal,  deberá  corregirlo,  no
dándose trámite a la conformidad hasta que no se haya cumplido la exigencia precedente, sin
perjuicio de la aplicación de las multas correspondientes.

Si vencido dicho plazo el adjudicatario no hubiese dado cumplimiento a lo solicitado, ni justificado a
satisfacción de la Administración la demora originada, la Intendencia podrá determinar la rescisión del
contrato, con la pérdida de la garantía de fiel cumplimiento del contrato o la aplicación de multas
(art.19).

La presente licitación está supeditada a la condición resolutoria de su aprobación por el Tribunal de
Cuentas.

Las empresas oferentes deberán tener presente la obligación establecida en el art. 14 de la ley
17.897 (porcentaje de trabajadores inscriptos en bolsa de Trabajo del Patronato de Encarcelados y
liberados) y en la ley 18.516 (porcentaje de mano de obra local).

Asimismo,  y  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  por  las  leyes  18.098,  18.099,  y  18.251,  la  empresa
adjudicataria estará obligada a : a) respetar los laudos de los Consejos de Salarios con respecto a
sus trabajadores y otras obligaciones laborales, b) exhibir a la Administración, toda vez que esta lo
solicite la documentación que lo acredite; c) a aceptar que la Intendencia pueda retener de los
pagos, los créditos laborales adeudados; d) el incumplimiento de todo lo anterior podrá dar lugar a
la rescisión del contrato con más los daños y perjuicios

La empresa deberá presentar una declaración jurada de que cumple con las normas de seguridad y
salud ocupacional, en especial, si correspondiente deberán presentar estudio y plan de seguridad e
higiene (decreto 283/96), Libro de Obra (ambos recibidos y sellados por el MTSS). Asimismo, antes
del armado de cualquier andamio deberá obtener la autorización del MTSS. Asimismo, para el caso
de que se hagan excavaciones superiores a los 1.50 m deberá adjuntar un plan de excavaciones
firmado por Arquitecto o Ingeniero. Si se tuvieren que realizar demoliciones deberá presentar un
Plan de Demoliciones.

La IDR está facultada para requerir esta documentación previa al pago de las diferentes facturas.

27_TRAZADO Y REPLANTEO

El  replanteo deberá iniciarse dentro de los diez  (10)  días  a  partir  de  la  fecha de notificación al
Contratista de la aprobación del contrato por la autoridad competente. El Contratista será notificado



del día y hora en que se efectuará el trazado y replanteo, debiendo extenderse por duplicado un acta
en que conste haberse verificado esta operación con arreglo al proyecto aprobado.

Uno de los ejemplares del acta se agregará al expediente respectivo, quedando el otro en poder del
Contratista.

28_ÓRDENES DE SERVICIO

Durante la ejecución de las obras más el período que transcurra hasta la recepción definitiva, el
Contratista se atendrá a lo que resulte  de las piezas  del  contrato y a  las órdenes de servicio  e
instrucciones que expida por escrito el Director de las Obras y de las cuales dará recibo el Contratista.
Este  estará  obligado  a  cumplirlas  aun  cuando  las  considere  irregulares,  improcedentes  o
inconvenientes.

Cuando el Contratista se crea perjudicado por las prescripciones de una orden de servicio, deberá, no
obstante, ejecutarla, pudiendo sin embargo presentar sus reclamaciones por escrito, bajo recibo en
un plazo no mayor de 10 días al Director de Obra, quien de inmediato las elevará informadas a sus
superiores.

Si  se  dejara  transcurrir  este  término sin  presentar  reclamaciones  se  entenderá  por  aceptado lo
resuelto por la Dirección de Obra y no le será admitido reclamación ulterior por tal concepto.

Las  órdenes  de  servicio  no  liberan  al  Contratista  de  su  responsabilidad  directa  por  la  correcta
ejecución de los trabajos conforme a las reglas de su ciencia u oficio.

29_RECEPCIÓN PROVISORIA DE LAS OBRAS

Si se encontrasen las obras en buen estado y con arreglo a las condiciones del contrato, el Contratista
a través de la Dirección de Obra, propondrá su recepción provisoria al Contratante, especificando el
monto  de  las  retenciones  efectuadas  en  las  liquidaciones  mensuales  (a  cargo  de  garantía  de
cumplimiento de contrato) correspondientes a dichas obras. Este último si no tiene observación que
hacer las dará por recibidas provisoriamente, comenzando desde la fecha del acta respectiva el plazo
de 6 meses de mantenimiento y conservación.

Si las obras no se encontrasen ejecutadas con arreglo al contrato, se hará constar así en el acta, dando
la Dirección de la Obra al contratista instrucciones detalladas y precisas y un plazo para subsanar los
defectos observados. A la expiración de este plazo o, antes si el Contratista lo pidiera, se efectuará un
nuevo reconocimiento y si de él resultase que el contratista ha cumplido las órdenes recibidas, se
procederá a la recepción provisoria.

Si no ha cumplido las órdenes recibidas, la Administración podrá declarar rescindido el contrato con
pérdida de la garantía. El plazo acordado por la dirección de la Obra para efectuar las reparaciones no
exime al Contratista de las responsabilidades y multas en que pueda haber incurrido por no haber
terminado en forma las obras en el tiempo fijado en el contrato.

No estando conforme el Contratista con lo resuelto por la Dirección de la Obra, expondrá dentro del
término de diez días los fundamentos de su disconformidad. Si dejara transcurrir este término sin
presentar reclamaciones, se entenderá que acepta lo resuelto por la Dirección de la Obra y no le será
admitida ninguna reclamación ulterior.



30_RECEPCIÓN DEFINITIVA DE LAS OBRAS

Terminado el plazo de garantía, se procederá a la recepción definitiva con las formalidades indicadas
para  las  provisorias  y  si  las  obras  se  encontrasen  en  perfecto  estado,  se  darán  por  recibidas
labrándose el acta correspondiente.

Verificada la recepción definitiva del total de la obra, se hará la liquidación final de los trabajos que
con arreglo a las condiciones del contrato y órdenes de servicio hubieran sido efectuados. Aprobada
dicha liquidación se devolverán las garantías al contratista, previa deducción de las multas en que
hubiera  incurrido  y  siempre  que  contra  él  no  exista  reclamación  alguna  por  daños  y  perjuicios
producidos a consecuencia de las obras y que sean de su cuenta o por deudas de jornales.

31_EL CONTRATISTA MANTENDRÁ LIMPIO EL EMPLAZAMIENTO

Durante el progreso de las obras el Contratista deberá mantener el emplazamiento debidamente libre
de toda obstrucción innecesaria y deberá almacenar o eliminar todo el equipo de construcción y los
materiales sobrantes, así como quitar y remover del emplazamiento todos los escombros, basuras y
obras provisorias que ya no se necesiten.

32_LIMPIEZA DEL EMPLAZAMIENTO UNA VEZ FINALIZADAS LAS OBRAS

Una  vez  finalizadas  las  obras,  el  Contratista  limpiará  y  retirará  del  emplazamiento  todo  el
equipamiento para las mismas, los materiales sobrantes, los desperdicios y las obras temporarias de
cualquier tipo, y dejará todo el emplazamiento y las obras limpias y en condiciones de operatividad a
satisfacción de la Dirección de la Obra.

En  caso  de  incumplimiento  de  parte  del  Contratista  de  sus  obligaciones,  el  Contratante  tendrá
derecho a emplear y pagar a otros contratistas, personas o dependencias estatales para llevar a cabo
el resto del trabajo de limpieza. Los costos de dicho trabajo serán de cargo del Contratista y en caso de
incumplimiento de éste en el pago de los mismos, el Contratante tendrá derecho a deducir su importe
de los créditos que tuviera con el Contratista.

33_CALIDAD DE LOS MATERIALES

Todos los materiales a emplear en las obras deberán cumplir con lo especificado en la SECCIÓN II
(Especificaciones Técnicas Particulares) de este pliego. El Contratista no podrá utilizar en la obra un
material que no haya sido previamente aceptado por la Dirección de la obra.

34_CARTEL DE OBRA

El contratista deberá colocar un cartel de 3,00m de ancho por 2,00m de altura hecho en lona de
PVC, colocado sobre estructura de tubulares 4x4 de hierro pintado y fijado al  piso a través de
puntales. El mismo deberá tener el siguiente diseño:



El cartel se ubicará lo antes posible luego de la firma del contrato y como plazo máximo dentro de los
5 días a partir del replanteo. La no colocación en dicho plazo dará lugar a una multa de 2 U.R (dos
unidades reajustables) por cada día que exceda el plazo. La ubicación del mismo se definirá en obra
por el ADO.

35_RECAUDOS A ENTREGAR POR PARTE DE LA INTENDENCIA

La Intendencia entregará a los licitantes los siguientes recaudos:

 Este pliego que contiene la Memoria descriptiva.

 Planos generales y de detalles constructivos en pdf.

36_RECONOCIMIENTO DEL LUGAR

Será  responsabilidad  de  la  empresa  el  reconocimiento  del  lugar,  la  constatación  de  las  cotas
altimétricas, planimétricas, cateos de suelo, la verificación de los elementos que interfieran con el
proyecto y la ejecución de los trabajos, ubicación y disponibilidad de infraestructuras e instalaciones,
etc.

A esos efectos se fijará una VISITA OBLIGATORIA al lugar,  el que se coordinará con la Arq. María
Eugenia Romero- 098818489.

La empresa podrá también realizar  todas las  visitas  y cateos  que se consideren necesarios  para
conformar y elaborar su oferta. A tales efectos se deberán coordinar estas actuaciones con el ADO, de
forma de autorizar el ingreso a los lugares donde los trabajos serán ejecutados.



S E C C I Ó N   I I / CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES



IMPLANTACIÓN (rubro 1)

Construcciones Provisorias. (rubro 1.1)

El  contratista  deberá  construir  prolijamente  para  uso  de  su  personal  y  el  personal  de  los
Subcontratistas, una caseta con las características indicadas por las reglamentaciones vigentes del
MTSS y del Banco de Seguros (vestuarios, baños, duchas, comedor, etc.)

Además, deberá construir un depósito para materiales y herramientas.

También se dispondrá una zona independiente para habitación del sereno (con su correspondiente
baño completo) que el Contratista estará obligado a mantener hasta la recepción provisoria de la
obra.

Todas  las  habitaciones  deberán  disponer  de  sus  correspondientes  puertas  con  cerradura  y
ventanas con vidrios y rejas y las instalaciones eléctricas necesarias y deberán ser conservadas en
buenas condiciones de higiene durante el transcurso de la obra.

Una  vez  efectuada  la  recepción  provisoria,  la  empresa  deberá  demoler  y  retirar  todos  los
materiales sobrantes.

La  instalación  sanitaria  y  eléctrica  será  de  cuenta  del  Contratista.   Las  instalaciones  antes
mencionadas son necesarias para la realización de la obra de acuerdo a las ordenanzas vigentes e
incluye los correspondientes provisorios de obra.

Será de cuenta del Subcontratista de eléctrica las solicitudes de provisorios y las instalaciones de
los medidores en el límite del predio.

Los  gastos  de  consumo  de  electricidad  durante  la  obra  serán  por  cuenta  de  la  empresa
constructora.

Cartel de obra (rubro 1.2)

El cartel de obra se hará de acuerdo al punto 34 del capítulo de condiciones generales del Pliego.

MOVIMIENTO DE SUELOS (rubro 2)

Se realizará el movimiento de suelos necesario para la nivelación general de las diferentes áreas
del proyecto.

Las excavaciones y rellenos en general se realizarán de acuerdo a lo que se indique en los planos
respectivos, en cuanto a niveles finales y lo dispuesto por el ADO.

Para las excavaciones para cimentaciones la Empresa deberá tomar todas las medidas de seguridad
e higiene que están especificadas por el M.T.S.S. para este tipo de tareas.

Salvo indicación contraria se respetarán las cotas indicadas en los planos.

Previo a la licitación, los postulantes pueden hacer las investigaciones necesarias de subsuelo para
satisfacer las inquietudes que puedan tener sobre las condiciones del mismo, no pudiendo alegar
desconocimiento en caso de ser necesario efectuar cambios en los desmontes, excavaciones y/o
fundaciones previstas en la documentación de la obra del proyecto.

Si  se  encontraran  variaciones  en  el  tipo,  calidad  o  condiciones  del  suelo  respecto  a  los
considerados en la documentación del proyecto, el Contratista deberá notificar inmediatamente al



ADO.

Si  el  terreno no resultase  de igual  resistencia en todas sus  partes,  se lo consolidará en todas
aquellas  que  soportan  cargas  menores,  ampliando  en  estas  las  obras  de  fundación,  o  de  ser
necesario a juicio de la Dirección de Obra, se deberá profundizar la excavación hasta encontrar el
terreno apto, previa verificación de la estructura.

En ningún caso la carga que soporte el terreno será mayor que la admisible.

Las excavaciones se profundizarán hasta llegar a un perfil determinado, garantizando que todo el
material ubicado en ese nivel se corresponda con el natural del sector. La cota de fundación será
determinada previa verificación que la calidad del terreno responde a las exigencias de capacidad
portante requerido por el tipo de obra a ejecutar, a este respecto debe entenderse que las cotas
fijadas en los planos que sirvieron de base para la licitación, son aproximadas y sujetas a aquella
verificación.

El asiento de la fundación deberá ejecutarse sobre terreno compacto, libre de material suelto y
deberá ser cortado en superficies planas bien definidas. Las excavaciones se realizarán tratando en
lo posible de utilizar taludes naturales como contenedores de los elementos, en caso de no ser
posible se utilizarán encofrados perdidos.

El fondo de las fundaciones se nivelará y apisonará perfectamente antes de iniciarse la cimentación
y  todas  ellas  se  protegerán  esmeradamente  de  las  infiltraciones  de  agua  de  cualquier  origen
(pluviales,  surgentes,  etc.).  En  caso  de  que  fueran  inevitables  las  aguas  surgentes  por  las
condiciones del terreno, se deberá comunicar al ADO para dar solución.

Cuando por error se excediera de la profundidad que indican los planos, la Dirección de Obra
podrá ordenar los trabajos y rellenos necesarios, a efectos de restablecer la cota firme de apoyo.
En estos casos todos los trabajos y los materiales son por cuenta y cargo de la Empresa. El espacio
entre  las  bases y el  paramento de las excavaciones se rellenará por  capas  sucesivas  de tierra
humedecida de espesor máximo 20 cm., las cuales serán apisonadas con pisón de 10 kg.

La  Empresa  contratista  presentará  con  48hs  de  anticipación,  un  listado  de  los  elementos
estructurales a hormigonar, y no podrá comenzar con el hormigonado de elemento alguno hasta
que el ADO no inspeccione dichos elementos a hormigonar.

Todo exceso de excavación con respecto a la profundidad necesaria o cuando fuera indispensable,
se  rellenará  con  el  hormigón  especificado;  asimismo  si  el  terreno  fuera  poco  resistente  se
prepararán  cimientos  artificiales  con  la  misma  mezcla.  La  Empresa  será  en  todos  los  casos
responsables de los desmoronamientos y sus consecuencias.

Deberá realizarse la extracción, carga y transporte a depósito de la tierra removida. Posteriormente
se nivelará el terreno a la altura necesaria, compactando adecuadamente.

Al finalizar la jornada no podrán permanecer en obra sobrantes de tierra o desechos de extracción
de raíces, etc, que perjudiquen a la seguridad vial o a la de terceros, siendo de responsabilidad de
la empresa el retiro de estos.  

FUNDACIÓN (rubros 4/10/16/27)

La fundación de la pasarela será con dados de hormigón armado de 65x65x80cm, de acuerdo a



planos.

El  trabajo consiste  en la  ejecución  de los  dados según las  ubicaciones,  dimensiones  y  niveles
indicados en planos. Los dados llevan una platina de coronación cada uno de 400mmx400mm, de
½” de espesor.  Cada platina traerá soldada cuatro horquillas de hierro redondo de 12 mm de
diámetro, de acuerdo a planos, las que se anclan en el hormigón fresco. Las platinas deben ser
niveladas horizontalmente cada una y todas deben pertenecer a un único plano horizontal. 

Para las escaleras se harán dados con iguales características que los anteriores pero de menor
tamaño, los mismos serán de 50x50x50cm.

En caso de que la empresa sugiera otra solución deberá presentar la misma con los respectivos
cálculos y se estudiará la viabilidad por parte de la Dirección de Obra.

HORMIGÓN ARMADO 

La preparación y colocación de las armaduras se hará de acuerdo con lo establecido en las plantas, planillas
y  detalles,  observando  las  Normas  UNIT  correspondientes  (No.  843-844-845-846-968)  siempre  que  las
especificaciones en ellas contenidas no se opongan a lo establecido en esta memoria, en los planos y en el
Pliego Particular.
Los empalmes se permitirán siempre que el contratista demuestre que es imposible obtener los hierros de
las dimensiones necesarias.
En los empalmes por yuxtaposición, la longitud será de 50 diámetros.
Los empalmes por soldadura se realizarán a tope con preparación en X 60 grados, mediante soldeo  con arco
eléctrico, utilizando un metal de aporte cuya resistencia a la extensión sea ligeramente superior a la del
metal de base y cuya composición química se ajuste al  mismo. Se evitará todo calentamiento anormal
debiéndose con ese fin, emplear la corriente más baja compatible con el electrodo y las barras a unir y
prever pausas en la deposición del metal de aporte para que la barra se enfríe hasta una temperatura
tolerable al tacto.

El hormigón utilizado será C25.  
Los materiales a emplearse cumplirán las especificaciones contenidas en las Normas UNIT correspondientes:
para cemento Normas UNIT Nos. 20 – 525 – 854 – NM15 – NM18 – NM65; para áridos Normas UNIT Nos.
84 – 102 – 957 – 958 – NM30- NM32 – NM44 – NM46 – NM49 – NM51.

La Dirección de Obra podrá ordenar la realización de los ensayos que juzgue necesarios para determinar la
calidad, resistencia y otras condiciones de los materiales, hormigones y/o partes de la estructura realizada
cuando sospeche que no se ajustan a las especificaciones. Estos ensayos se realizarán de acuerdo con la
Norma UNIT que corresponda. Pedí cada “x” m3 prueba de consistencia y resistencia.
A  los  efectos  de  realizar  un  correcto  llenado,  se  usará  un  hormigón  de  consistencia  adecuada  según
proyecto,  con  un  asentamiento  correspondiente  en  el  cono  de  Abrams  según  lo  especifique  el  Pliego
Particular.
La dosificación del hormigón será tal que no se produzca segregación en el vertido.
Se deberá tener especial atención en el llenado de estructuras verticales (pilares, pantallas, diafragmas,
etc), y no se podrá verter de una altura superior a 3 metros.
Para  verificar  que no existe  segregación,  en  alguna  estructura  se  deberán  dejar  ventanas  en  la  parte
inferior.



Uso de vibrador:
En losas los vibradores deben usarse horizontalmente.
Se insertará rápidamente el vibrador en el hormigón. El aire escapa más fácilmente a través del hormigón
poco vibrado.
No se permitirá que el vibrador toque las paredes del encofrado. Se mantendrá por lo menos a 5cm de los
costados y siempre del lado interior de la armadura.
Se moverá el vibrador hacia arriba y hacia abajo lo que ayuda a salir el aire.
El vibrador se insertará de manera que las zonas vibradas se solapen
Parcialmente unas con otras. Un vibrador con botella de 65mm de diámetro y 25cm de radio de acción debe
ser insertado por lo menos cada 45cm. En hormigones vistos cada 30cm.
Se bajará el vibrador de forma de que penetre por lo menos 10cm en la capa anteriormente colocada.
Retirar el vibrador lentamente y con movimientos hacia arriba y hacia abajo. En mezclas muy viscosas eso
ayuda a cerrar el agujero por donde entró el vibrador.
Cuando se levanta el vibrador y la botella comienza a salir del hormigón hay que sacarlo rápidamente. Si no
se hace así, el vibrador produce mucha agitación en la superficie e introduce aire.
Apagar el vibrador cuando no está dentro del hormigón.

Nivelación del hormigón:
Con la consistencia pedida, la nivelación en losas se realiza sin dificultad. A los efectos de obtener el espesor
solicitado, se recomienda trabajar con guías metálicas (angular superior con patas de hierro redondo).

El hormigón se colocará en general en capas horizontales continuas. En muros de contención o en vigas
altas no se usarán capas mayores de 50 cm.
Las capas deberán sucederse de forma tal que cada una sea colocada y apisonada antes que la precedente
empiece a fraguar, para evitar la superficie de separación entre las mismas.
Para el caso de seguir sobre capas de hormigón ya fraguado, se limpiarán con chorro de arena o se picarán
y lavarán prolijamente dichas superficies y previo colado de una lechada de portland a modo de mordiente,
se seguirá colocando el hormigón.
Mientras el hormigón esté blando no se le debe pasar el fretacho o enlucir con la llana.

PASARELA METÁLICA  (rubro 4)

La pasarela metálica elevada pasará sobre la pista rematando en una escalera metálica en cada
extremo. Tendrá 32,00m de largo y 1,50m de ancho y 4,20m de altura libre sobre la pista.

La pasarela se compondrá por estructura de vigas y pilares de hierro PNI200, unidos entre ellos a
través de tornillos. Las vigas transversales del cuerpo de la pasarela serán de PNI120.

La baranda será, de acuerdo a planos, de 1,80m de altura con sus trabas y columnas de PNU de
chapa de 100 x 2 mm de espesor soldados entre ellos y a la estructura principal. 

El piso será de 1,50m de ancho armado en PNU de 100 x 2 mm con metal desplegado de 3 mm de
espesor.

ESCALERAS  (rubro 5)

Se deberán construir dos escaleras de estructura metálica, escalones de perfil metálico y metal



desplegado y baranda de tubulares y metal desplegado para acceso al entrepiso según se indica en
planta.  Se unirá al piso por medio de platinas y bulones o tacos metálicos. La baranda de dicha
escalera se  construirá con  parantes  en caño tubular  redondo fijados  a  la escalera a  través  de
platinas y bulones o tacos metálicos y a los cuales se le soldarán marcos de perfil metálico con
metal desplegado de acuerdo a planos.

CUBIERTA (rubro 6)

Cubierta Boxes 

La cubierta de los boxes será con estructura de cerchas metálicas y chapa autoportante de acuerdo
a los recaudos gráficos. 

Está diseñada en módulos, de tal forma que cada uno de estos módulos cubrirá tres boxes y el
mismo está compuesto por siete tipos de cerchas cada módulo, siendo tres de cada una de los
modelos 1,2,3 y 4, y dos de cada una de los modelos 5,6 y 7. En los encuentros con pilares y vigas
tendrán una platina de 25x25cm con sus respectivos anclajes, que tendrán una longitud total de
60cm, siendo 5cm de rosca y profundidad de anclaje de 30cm, son 12 platinas por módulo.

Dichas cerchas tienen una estructura perimetral de perfil U de chapa doblada de 40x80x40mm,
espesor 2mm y una estructura interna de perfil U de hierro doblado de 40x760x40mm, espesor
2mm, de acuerdo a diseño. En ambos casos la sección del hierro debe ser igual o mayor a 3cm². 

La  cubierta  será  en  chapa  autoportante  cal  N°  0.71  con  clavadores PNU,  chapa  doblada  de
100x40x2.65. El canalón será de chapa galvanizada tipo Aluzin Cal:26 y las bajadas de PVC.

Las cerchas, al igual que la pasarela, pintarán con dos manos de fondo antióxido y dos manos de
esmalte sintético color rojo.

ESTRUCTURA METÁLICA

La Empresa contratista deberá presentar planos de fabricación donde figuren todos los elementos
necesarios para la construcción y fijación de la estructura metálica en cuestión y que cumplan con
el arte del buen construir, estén o no expresados en los planos entregados por la IDR.

Por ejemplo: pernos, arandelas, refuerzos de alma, refuerzos de apoyo, chapas de anclaje, etc.

En cada apoyo y/o descarga puntual se deberá considerar refuerzos de alma de espesor igual o
mayor al alma de la viga que recibe la descarga, estén o no expresados en nuestros planos.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES PARA FABRICACIÓN DE ESTRUCTURAS METÁLICAS

INSPECCIÓN

Todos los trabajos y materiales cubiertos por la presente especificación estarán sujetos a revisión
por  parte  de  la  Inspección,  en  cualquier  lugar  en  que  se  estén  efectuando  los  trabajos.  La
contratista deberá dar libre acceso a la inspección de sus talleres.

La  aceptación  de  un  material  o  el  hecho  de  inspeccionarlo  no  releva  al  contratista  de  la



responsabilidad  de  suministrar  materiales  que  cumplan  con  las  especificaciones  en  todos  sus
detalles.

TRANSPORTE

Los armados que se utilizan en taller deben permitir agregar a las estructuras, por cuenta del
fabricante, los arriostramientos provisorios, amarras orejas, atiezadores y todo tipo de elementos
que aseguren la integridad de formas y dimensiones durante su transporte y montaje en obra.

MATERIALES

El acero a utilizar deberá tener una tensión de fluencia mínima de 2.400 kg/cm2.

Todos los materiales deberán ser nuevos, sin uso. 

La calidad, propiedades y composición de los materiales deberán cumplir con los requisitos de las
normas que correspondan. Será responsabilidad del subcontratista la verificación de los materiales
entregados por fabricantes o 

distribuidores. 

ESTADO DE CONSERVACIÓN

Al  momento  de  su  recepción  en  el  taller  del  fabricante,  los  materiales  no  deberán  presentar
evidencias de uso anterior ni daños por desgaste, deformación o corrosión.

En general, se adoptarán las disposiciones constructivas y detalles de fabricación que aseguren que
los elementos a fabricar cumplirán con los requisitos de calidad establecidos para cada caso.

FABRICACIÓN

El fabricante deberá cumplir estrictamente con los perfiles, secciones, espesores, tamaño, pesos y
detalles de fabricación que se muestren en los planos. 

MANEJO DE MATERIALES

Las planchas, perfiles y materiales base serán estibados, izados y transportados hasta talleres de
modo de no producir en ellos deformaciones, desgarros ni otros daños mecánicos.

09_MÉTODO DE CORTE

Los cortes se efectuarán con soplete oxigas, amoladora, guillotina, plasma eléctrico, dependiendo
del tipo de acero a procesar y del grado de terminación requerido por los cantos a obtener.



CONFORMADO EN FRÍO

El conformado en frío se efectuará mediante prensas, dobladoras, cilindradoras, rebordeadoras,
curvadoras de perfiles o en general máquinas especiales que lleven gradualmente el material hasta
la  forma requerida  sin  aumentar  desmedidamente  su  acritud.  No  se  permitirá  el  conformado
mediante golpes de machos o martinetes.

Si por alguna razón no resultase posible efectuar ángulos rectos o agudos en frío dentro de las
dimensiones mostradas en planos, el proceso se efectuará en caliente.

TOLERANCIAS DE FABRICACIÓN

Los  elementos  estructurales  serán  fabricados  con  las  dimensiones  nominales  indicadas  en  los
planos de fabricación, dentro de las tolerancias dimensionales para cada caso, o de aquellas que
resulten aplicables considerando los requisitos de montaje y servicio.

INSPECCIONES Y PRUEBAS

Todo el proceso de suministro y fabricación de los elementos estará sujeto a inspección.

ALCANCES

Estas especificaciones se refieren a las disposiciones y requisitos que debe cumplir todo material,
mano de obra, equipos, faenas y servicios para la ejecución de las obras civiles de montaje de
estructura de acero, correspondientes a este proyecto.

Las especificaciones técnicas para la ejecución de las estructuras metálicas podrán basarse en un
conjunto de normas técnicas (CIRSOC, NBR, ASTM, DIN, etc.) que deberán ser aprobadas por los
Ingenieros Proyectistas de la estructura.

TRABAJOS INCLUIDOS

Se encuentran incluidos por la siguiente especificación los siguientes trabajos:

- Suministro de electrodos, pernos, maquinarias y equipos adecuados para fabricación en terreno,
transporte y montaje de la estructura de acero.

ARMADO EN TALLER Y EMBARQUE

El  contratista  deberá  revisar  las  dimensiones  de  sus  suministros  antes  del  embarque,  con  el
propósito de evitar hacer modificaciones en obra.

MARCAS

Todos los elementos deberán llevar marco de montaje de ser necesario. Su ubicación se hará de
acuerdo con un criterio claro y definitivo, materializándose con letras y números estampados por
golpe en un lugar visible; la nitidez y visibilidad se acentuarán con pintura.

SOLDADURA EN OBRA

Electrodos

Ver Norma AWS E7018 W

El contratista podrá, sin embargo, disponer un examen especial en el caso de soldadores calificados



recientemente (por ejemplo menos de 3 meses), por organizaciones competentes para obras de
calidad y dificultad comparables. En tales casos debe proporcionar una lista antes que comience la
obra conteniendo los nombres de todos los soldadores que propone emplear y de sus calificaciones
previas.

Precalentamiento

Todo material base se deberá calentar hasta 20 grados y mantenerlo a esta temperatura mínima
durante la soldadura, por medio de precalentamiento deberá eliminarse además la humedad.

Reparación de soldadura

Esta tarea no dará derecho alguno a la Contratista de ninguna compensación, ni se le otorgará
ampliación de plazo alguno. Cualquier defecto se removerá con cincel o soplete. Se removerá todo
el largo de la soldadura, salvo que se haya determinado la longitud del defecto.

Toda  reparación  debe  ser  realizada  en  forma  tal  que  no  disminuya  la  resistencia  de  la  pieza
tratada.

Perforaciones para pernos

Tendrán  los  diámetros  y  ubicación  conforme  a  los  planos  y  serán  perpendiculares  a  la  pieza
perforada,  con  superficie  lisa  rebarbada  en  los  bordes.  No  se  aceptarán  agujeros  hechos  o
agrandados con soplete.

MONTAJE

Generales

El contratista asume toda la responsabilidad del  montaje, donde todas las estructuras estarán
convenientemente apuntaladas y arriostradas provisoriamente. Además este deberá hacerse cargo
de todas  las  dificultades resultantes del  transporte o de armado no estipuladas en le plan de
montaje.

Andamios,  plataformas  y  equipos  de  montaje  estarán  a  cargo  del  contratista  y  deberán
encontrarse en óptimas condiciones.

La provisión de bloques de anclaje estarán a cargo del contratista inclusive el retiro al finalizar las
tareas.

Placas e insertos

El montaje será precedido de la colocación de anclajes indicados en planos.

Previo al montaje se verificará la ubicación, alineación y proyección de todos los pernos de anclaje
y placas de base.

Todos los elementos estructurales se montarán conforme a las indicaciones de los planos 

El  montaje  de  vigas,  columnas,  viguetas,  planchas  de  piso  y  en  general  todos  los  elementos
metálicos, se efectuarán como se indican en los planos, siguiendo cuidadosamente la secuencia
adecuada con respeto a las obras de hormigón y de mampostería. 

Las placas base y de apoyo deberán ser sostenidas en su posición, niveladas y alineadas sobre



cunas o láminas de acero que se instalarán en el interior del área de la placa a 5mm de los bordes
de  acero.  Luego  se  procederá  al  relleno  del  espacio  entre  placas  y  la  fundación  con  grout,
asegurando el total apoyo de la placa.

El apriete definitivo de los pernos se hará después que el grout tenga la resistencia especificada
por el fabricante.

PINTURA

Antióxido y esmalte rojo 

El antióxido será a base de Cromato de Zinc. La herrería será tratada con antióxido y pintada con 2
manos de esmalte sintético color rojo.

CAMBIOS ESTRUCTURALES

En el caso de que la empresa tenga otra propuesta estructural la misma deberá ser presentada y
será estudiada por los técnicos de la IDR. 

*OBSERVACIONES:

LA IDR proveerá todo el hormigón armado necesario. 





SECCIÓN III / FORMULARIOS



FORMULARIO N°1, DE CARTA PODER

Rivera, ............de ........ de 2022

Por la presente carta poder ................(nombre del/los poderdantes/s)  autorizo/amos a..............
(nombre  del/los  apoderados/s  con  Cédula  de  Identidad  de  ...........Nº...............  para  que  en
mi/nuestro nombre y representación, realice/n todo tipo de trámites, gestiones y peticiones ante
cualquier  oficina  o  repartición  de  la  Intendencia  Departamental  de  Rivera,  en  relación  con
cualquier licitación en trámite o que se efectúe en el futuro en dicha Intendencia.

En consecuencia, el/los apoderados/s queda/n facultado/s expresamente para:

a) Retirar la documentación necesaria para poder participar en las licitaciones.

b) Gestionar la inscripción de la Empresa en los registros existentes o que se creen en la
Intendencia  de  Rivera.  Entregar  en  depósito  las  garantías  necesarias  y  retirarlas  en  el
momento que indique la Intendencia Departamental.

c) Firmar  las  propuestas  y  presentarlas  en  el  acto  de  apertura,  pudiendo  realizar  las
observaciones que estime convenientes - siempre que se refieran a dicho acto - exigiendo
o no que se deje constancia en el acta respectiva.

d) Efectuar declaraciones sean juradas o no.

e) Interponer todo tipo de recursos.

f) Otorgar y suscribir todo tipo de documentos y especialmente los contratos pertinentes con
la Intendencia Departamental de Rivera en caso de ser adjudicatario/s de la Licitación con
todas las cláusulas y requisitos de estilo.

La  intervención  personal  del/los  mandante/s  en el  trámite  no significará revocación  tácita  del
presente, el que se tendrá por vigente y válido hasta tanto no se notifique por escrito a las oficinas
y reparticiones en las cuales fue presentado, su suspensión, limitación o revocación.

Solicito/amos la intervención del Escribano ......... a los efectos de certificación de firmas.

Firmas

SIGUE certificación notarial de firmas, en sellado notarial y con los timbres correspondientes

En caso de tratarse de Sociedades, el Escribano actuante deberá hacer un control completo de las
mismas (Nº, Fº y Lº de inscripción en el Registro Público de Comercio, publicaciones, representación
de los firmantes, vigencia de los cargos). En caso de ser sociedad anónima, decreto que autoriza su
funcionamiento. En caso de que la sociedad actúe por poder, vigencia del mismo.



FORMULARIO N°2, PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

Rivera, ............de ........ de 2022

Sr. Intendente Departamental

.......……………………….……………………….... que suscribe, estableciendo a todos los efectos legales
en  .…………………………………………………………………………………………………………..................(domicilio,
número de teléfono y fax y correo electrónico), se compromete, sometiéndose a las Leyes y
Tribunales del  país,  con exclusión de todo otro recurso,  a ejecutar la totalidad de la obra
designada ".....….……………………………………………………………………..........", de acuerdo al Proyecto
que  declara  conocer,  así  como  las  Especificaciones  y  Pliegos  correspondientes,  por  los
siguientes precios unitarios (indicar precios en pesos uruguayos con letras y números por cada
uno  de  los  rubros  indicados  en  el  cuadro  de  Metrajes)  por  lo  que  resulta  un  total  de  $
…………………………………………........(  pesos uruguayos) con leyes sociales e impuestos incluidos
para la obra de referencia

Saluda a usted atentamente,

        Firma del Contratista o Representante Legal



FORMULARIO N°4, DE AVAL COMO GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA

Aval Bancario

Rivera, ............de ........ de 2022

Sr. Intendente.

Sr.

Por la presente nos constituimos fiadores solidarios renunciando al beneficio de exclusión de la
firma ..........  por  la  suma de  $  ......  como respaldo  para  el  mantenimiento  de  la  oferta  de  la
Licitación Nº..... para ............

Esta fianza se mantendrá por el  plazo de 150 días hasta la presentación de la garantía de fiel
cumplimiento de contrato.

El Banco se compromete a entregar a la INTENDENCIA DEPARTAMENTAL el importe garantizado,
sin necesidad de ningún trámite judicial, siendo suficiente la intimación de entrega. Dicho pago se
efectuará en la sede de la INTENDENCIA DEPARTAMENTAL

Se fija como domicilio especial a los efectos a que dé lugar este documento en .........., calle ...........
Nº ..........

Se solicita la intervención del Escribano .................

El aval bancario deberá tener firmas certificadas por Escribano. Dicha certificación deberá ser
hecha en sellado notarial, con los timbres correspondientes al monto de la garantía de que se
trata. En caso de tratarse de sociedades, el Escribano actuante deberá hacer un control completo
de las mismas (lugar y fecha de constitución, Nº, F º y L º de inscripción en el Registro Público y
General de Comercio, publicaciones, representación de los firmantes, vigencia de los cargos,
decreto que autoriza su funcionamiento). En caso de que la sociedad actúe por poder, relacionar
dicho poder y la vigencia del mismo.



EDICTO
INTENDENCIA DE RIVERA

DIRECCIÓN GENERAL DE HACIENDA
Unidad de Licitaciones

Licitación Abreviada 15/22

Expediente 2022-995

OBJETO: LLAMADO A LICITACION ABREVIADA  PARA LA CONSTRUCCION DE
PASARELA Y CUBIERTA DE BOXES EN EL  AUTODROMO MUNICIPAL EN  LA CIU-

DAD DE RIVERA

RECEPCIÓN DE OFERTAS:  Hasta el  día  29 de marzo de 2022 hora 12.00  en  Unidad de

Licitaciones calle Agraciada Nº 570 (PB) Rivera, en sobre cerrado, o vía fax al Tel. 46231900

interno 138.- No se admitirán otras formas de presentación de las ofertas (ni cotización

en línea, e-mail ni similar), salvo la causal de excepción establecida en el pliego.

 Toda la documentación deberá ser recibida antes de dicha hora, debidamente firmada por

quien corresponda.

 APERTURA: El día 29 de marzo de 2022  a  partir de  la hora 12:30  en Unidad Licitaciones. 

PLIEGO: costo $  3.000 (tres mil) valorado incluido (puede abonarse en IDR; u Oficina de la

IDR en Montevideo  o depósito en la cuenta corriente BROU 1536201-00008 o para deposito en

redes de cobranza Cuenta Corriente BROU 041-0004667.) 

Disponible para su consulta en página web de la IDR,  ó en página de compras estatales o en

Div. Adquisiciones.

Atento  a  la  situación  sanitaria  se  procurará  evitar  la  aglomeración  de  personas  para  la

apertura por lo cual se instrumentarán mecanismos para que las empresas puedan participar

mediante zoom o sistema similar, siendo esto totalmente opcional pudiendo comparecer en

forma  personal.  Para  ello,   deben  remitir  antes  de  la  hora  de  apertura  un  mail  a

unidadlicitacionesidr@gmail.com  manifestando que se van a presentar para enviarles

la invitación respectiva.
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